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En la reclamación económico-administrativa promovida por
«Huarte y Compañía, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico
Administrativo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1
de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por
el citado Tribunal. el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcnbe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Manuel García Falero, en nombre y
representación de "Huane y Compañía, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26173 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promol'jda por «Huarte¡ Campa·
ñ{a. Sociedad Anónima», contra acuerdo de Registro
de 1 de mayo de 1981. R.G. 929-2-82.

la Propiedad Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, decla
ran~o procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alu(hdo fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
26176

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26174 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dÜipone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
CenIral en reclamación promovida por doña Elisabet Vives
Sabaté contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R.G. 827-2-82.

En reclamación económico-administrativa promovida por doña
Elisabet Vives Sabaté, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de l de mayo de 1981, se ha
dictado, con fecha 16 de julio de 1988, por el citado Tribunal. el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de doña Elisabet Vives Sabaté, contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos. acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, ed cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falJo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S.
Madrid,. 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

?vlontero-RlOS.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26175 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fal/ado por el Tribunal EL"onómico-Adminislrativo
Centra!, en reclamación prolllul'ida por (<Investigaciones
Qu(micas y FarmacéWicas, SOCiedad AnónimwJ, contra
acuerdo del Regis/ro de 1 de mayo de ]981. R.G. 820-2-82.

En la reclamación económico~administrativapromovida por «Inves~

tigaciones Químicas y Farmacéuticas, Sociedad Anónima», contra
resolución de fecha l de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 9 de
julio de 1987, por el citado 1'd~'unal. e1 siguiente fallo, cuya parte
dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación protTl(l~'ida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Investigaciones Químicas)' Farmacéuticas. S?ciedad
Anónim¡:", (:()ntra la Resolución de la DireCCIón General del RegIstro de

ORDEN de 6 de noviembre de 1989 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de aceituna verde COIl
destino a elaboración para la campana 1989-1990.

De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de aceituna verde con destino a elabora
ción formulada por varias Empresas industriales, acogiéndose a los
requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre,
así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, con el fin de acreditar
la fonnalización de las relaciones contractuales que se establezcan, para
poder acogerse, en su caso, a los beneficios previstos en la normativa
vigente sobre contratación de productos agrarios y Reglamentos Comu
nitarios, dispongo:

Artículo l.o Se homologa, según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art.2. 0 La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
se extenderá hasta el día 30 de septiembre de 1990.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

U> que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

CONTRATO-TIPO

Contrato de compraventa de aceituna verde, con destino a elaboración.
para la campaña 1989-1990

Contrato número

En a _ de de 19 .

De una parte y como vendedor don ........ , mayor de edad, con
documenio nacional de identidad o código de identificación fiscal
número , con domicilio en .. _ , localidad provincia ,
acogido al.régimen _ a efectos de IVA, actuando en nombre propio,
como cultlvador de la producción objeto de contrato o como de
la Entidad , denominada ., con código de identificación fiscal
número con domicilio social en , , calle , numero ,
facultado para la firma del presente contrato en virtud de , en la


